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PARTE- OFICIAL
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal extraordinario de la Junta
Superior Consultiva de Guerra,' al general de división
Don José de Castro y López, que en la actualidad des
empeña el cargo de Consejero do Estado. '

Dado en San Sebastián á veintiseis de julio de mil
ochocienw.nJoventa y dos;'

M:A.RíA ·ORISTINA

destino, en comisión, en la Escuela de Et¡uitaciO:ri; 'yagrega
do á esa Inspección General, D. José Martines Sánchez, y al
profesor primero, oon destino en el Depósito de la Guerra,
D. Gregorio Saz y Saiz;'16s cuales'ueberán disfrutar en sus
nuevos empleos la antigüedad de 30 de octubre de 1891, dia
siguiente '8l·en que ocurrió la vacante por habeJt obte:aido
su -retiro el s1llbinapector 15egundodel citado-(ffi'Qr.poD. José
Fernández Chacón. '

De retli orden lo diga á VI E. para4S1lt, cont)cimierlto y
demás :eMO/'!. - Dios guarde 'lÍ V. E,¡:.mncho8l .. añoe. ' Ma
drid 27 de -julio:de 189.2.

Señor lnsp¡;.ctor general de Caballería.:
Señores Oapitán genelal. Ca!ttilla la'Vieja.é In.sfleclor·g~ne

ral de Administración Militar.

AZOÁ1tliU.GA '

Señor.Irie]!Jectorgeneral de Aitill~ria.

'Séñor Insl'ect'orgeneral de Albninilltración Militar.

Relaoi6tt.qua se cita.

D.. F..ederico de :'Mig~el 'y de Lacour
hJo~é Sanchiz dee.Quesada.
:t>JGmav@ Sana~.z.ul.aica.

) ..F1ruoisc@ Boig..y·Gat:.rúes.
~. Máll'uel: LÓp~·d<Qd.a tCámara.

. 1>:Jqf'é Cil6.tlrit~i·i ;Rcldriguez.
. ') Eñrlqué Butel-rAyíTl1l'Ver;- ..

» Abgel Calderón "1 Ozores.
:t. Juan Piñana y L6pez del Hoyo.
~ ,Polroaipo Echecvmn1a y Alvarado.
:t. Rrmoisco Warl-et8l. y Meinadier.
1>- AD!G4lnió Rodrigu'6z, Jiménez.
»,An~on1o 'ElsGobar'y Fernández.

:M:Mí'id '27"dé julio de 1892.

A-ZOÁRRA GA. '

5';80'm!ltJ0TóN' .•

Excmo. Sr.: Hábiendd térmiriadÓ con' apro'Vechllmien
to el primer año do estudios en la Academia de Aplicación
de Artilleri:a los trece alféreces alumuos"comprendidos en
la siguiente relación, el Rey (q: D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reinol,,sQ·ha dignado., ppomoverlos á se
gundos tenientes alumn02 de Artilleria., con antigüedad de
20.del mes actual.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
,demás,eÍecW!. Dios guarooÓ"áIiV. E. mucholl años. Ma
drid 2'i<dejn1!Í<)'dó lS~, "

AS'ClDSOS"
3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobandóla propuesta reglamentaria
dQ ascensos del·Cuerpo de Equitaoión Militar, formuladá ppr,
V. E. 'con fecha 23 delmesaotual, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del' R-eino·, ha tenido á bien con
ceder el empleo superior inmediatoalprofe~r·mayor¡con·

:E! :M1niftl1'b de 111. Gtierr&,'

MAROELO DEl.AQ;oÁRRAGA.

El'MiniBiro dI;¡ la GUel'TII., '

MARCELO DE AzOÁRRAGA.

REALES- ONDENES-
I!!!I: r ' 1 ir.

l\!A:RíA CRI8-TINA .

En nomhre de Mi AugQSto Hijo el Rey.Don Alfón~

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal

estado de su salud,' ha presentado el general de brigada
Don Cayetano Vázqt/.ez y_.MáS, del cargo de Goberna
dor político-militar de Cavite, .en las Islas Filipinas; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desempefiado.

Dado en San Sebastián á-veintisiete de julio de.mil
ochocientos lloventa'y dos.'

l
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. fr..), yen su nombre lit Rei
na Regente del Reino, se ha diguado conceder, á consulta
do esa Asamblea, la placa ó cruz de la relll y militar Orden
de San Hermenegildo, á 101 25 jefes y oficiale8 del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio
con D. Vicente Ulecia Cardona y termina con D. José Fuero
Pu, con la antigü~d:ld que re¡::pectivamente se les señala,
por ser las fechas en que cumplieron los plazos prefijados
en el vigente reglamento.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
rz¡ de julio de 1892.

ÁZCÁRlUGA.

Señor Presidente del Cnusqo Supremo tie G1.Wl'r-ll y Marina.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Puerto
Rico é Inspectores generales de Infanteria, Caballería y
Guardia Civil.

3.11. SECCIÓN

J3:::xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha. dignado conceder al general de brigada D. José La,.
ehAmhta y DOl'liínguaz, la placa de la referid.a Orden, con lit
antigüedad del día 11 de abril de 1890, en que cumplió los
plazoc prefijados por reglamente.

n. teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detnas efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1892.

AzCÁIl.IU.t!fA.

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señer Capitán general de la Isla de Cuba.

AZCÁílRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.
Relaci6n que se cita

D. Julio Sanz; de la Garza.
, Juan Goncer Ramón.
, Simón López Sánchez.
, Angel EEcalona de Paz.
» José PUÍj;,garó Cerveró.
, Mariuél Rotneró Mata.
» Federico Rodri~o Fertadiz.
• FraDcisco Gon~le:¡¡ Moya.

Madrid 27 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: Habiendo terminado con aprovechamien
to el segundo año de estudios en la Academia de Apli.
cación de Administración Militar los ocho alumnos c~l:li·

prendidos en la siguiente relación. el Rey (q. D. g.), Y en má .
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado pro
moverlos á OfiCil'lllUI alumnos del cuerpo, con la antigüedad'
de 9 del mes actual.

be real orden lo digl:> á V. E. para BU conocimiento y
demás eÑcios. Dios gue.rde á V. E. muchos añOJ. Mil.,
driq 27 de julio de 1892.

OLASiFIéAOtoM'1t
3.· SECCroN

Excmo. Sr.: En viata de lo informado por esa Junta
en 22 del mes actual, el Rey (q. D, g.), yen BU nombre la
Reina Rogente del Reino, se ha servido dtlClfiLrar apto para
el ascenso, CU&ndo por antigü6dad le correaponda, al tenien
te coronel de Carabineros, D. Eduardo Aroca Crns, como
{'omprendido en el arto 6.0 del reglamento de ciasifi.cacioo68
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. ]'l'tra BU. conocimiento y
demás efectos. Dioe guarde á V. E. muchos añol. M..~
drid 27 de julio de 1892.

AZCÁRRAG.!.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.
Señor Inspector general de Carabineros.

.Beltlcí6n gue se cita
·.,·ttt- t-"'O" e f-:'-' be :r' ". 'b .- ,

.A.NTIGÜEilAD

Ar:illa:s Ó euer:;oí Condecoraciones
Día Jlé8

... ' fe

1nfanterla.•••••••••.•.••••• T. coroneL •• D. Vicenté Dlecia Cardona •••••••••••••••••.••••• Placa.••••••.••
ldem.; •••••• , Capitán ) Baltasar Fetnández y Fei"n&l1dell. ó ••••••••••••• Idem .
ldem Comandant~. :; ;T!1a:n 1)Ocai;hP0 HedJ'íguez..••.••••••.•••••••.•• ldem ••..••..••
Idem•••..••...•••••.••.••. ldem....... } 1I1ariano Alberti Leonés.••.•••••••. '" .•.•••.•. ldem••.••••...
ldem•.••••.•••••••..•.•••• Capitán..... , José Gestera Fraga.••• ó ••••••••••••••••••••••• ldem•.• ¡ ••••••

I dem. •• ..,............... Cormuidante. } Gabriel :EIerreros Aguila .•••..•.••••.•.•••.•••. ldem.•.. ; •.•••.
Idem .••.••••• , • , •• , •.••••• lfIem....... "Francisc? I1i~ndiElta Vasco ••••.••••.•••••••••.. L!~em.••.••.•..
ldem Coronel. "Nicolás Kicola I.JÓpez '-,!"&lem ..
ldem••.•••••.•••••.••••..• Capitán..... } Pablo Michó Escalas •••••.•••••••••••••••.•••• ldem••••••••••
ldem.•.•••••••.•••.•••••.• ldem....... "Juan López Pérez. ' •••••••••••.••••.••••••••. ldem•••••.•••.
ldem••..••.....•.•.•••.••• Cotná.nda-:lJ:te. } Iflanuel Caramés AmeaI. ldem ¡.

ldem en Puerto Rico .•••••. ó ldem....... ) Antonio CañamRque Aufión Idem••••••••••
ldem en Cuba.•.•.•.•.••" •• Capitán..... »Manilel Baena .Mufioz..•••••••••••••..•.•••• " . Idem ••••••••••
Caballería...••..•••••••••.• Comandante. » Mariano IHartínez López. • . • • • • . . • • • •• • •• • • • • •. Idem •••.••••..
ldem , Capitán..... "Juan Rojas Navarro..... .. • .. • ldam ..
Infantería..•••••••••••.•.•. Comandante. ) Manuel Serrano Navarro.••.•.•.••••••••••••••. Cruz.••••••••••
ldem Capitán ~ Tomás Chamón Romerals ldem .
ldem i,e? teniente. } .Tulián Yáñez Fernández Idem•.••••••••
ldero •••••••••••••••••••••• Idero....... "Juan Querol Gil •••.•.••••••••••••••••••••••• ldero ••••••••••
ldero ldero "Eugenio Gómez llernández ldero .
ldero •••••••••••••••.•.•••• ldem....... ) Pedro Roca Alba.••.••••••••.••••••••••••••.•• Idero ••••••••••
ldero .••..•.••..•••••.••••• Capitán.•••• ) Emilio Valderrama Rodríguez Idero ••••••••••
Caballería...••••••••••••••• ldero. •••••• ':Ii Bernardo Mato y Alonso.••••••••••••••••••••• ldero ••••••••••
Guardia Civil 1.er teniente. "Angel Santos l.ópez ••••••••••••••••••••••••••• Idero ••••••••.•
Milicias de Cab.- en Cuba .•• CoroneL ••• " » José Fuero Paz ••••••••••••••••••••••••••••••• Idero ••••••••••

5 dicbre. •• 18RB
8 sepbre••• 1890

13 febrero ¡. 1891
3 agosto... 189!
6 sepbre... 1891

28 octubre.. 1891
28 dicbre... 1891
17 febrero... 1892
11 roayo •••. 1892
14 ídem. •.• 1892
29 ídem. • •• 1892
4 agosto. •• 1891

30 abriL.... 1892
24 novbre ..• 1890
17 junio•••• 1891
11 ídero .•. , 1885
4 novbre .•• 1887

12 junio •.•• 1888
12 novbre... 1889
25 octubre.. 1890
13 auril..... 1891

9 novbre••• 1891
24 octubre.. 1884
20 enero •••• 1890
3 agosto... 1891

:Mudnd 27 de Juho de 1892. AzcÁnnAGA



D. O. núm. 102
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7.11. SECCIÓN

Excmo. Sl!.: En vista de 1a cotnunicaeión ntúm.. 5.639,
que V. E. dirigió ti Itate :Mhlisterio, en 6 juni'o próxim0 pa
sado, participando haber dispuesto el regreso·á·la Penínsu
181· li'el cil.pi4fl~1l· de Ittfaal,j¡ol'il, D. ·.1086 ·ra:i!ná:p.d&lII .A1tulsQy
p¡rhlil'0t' oon~Oon'» ~.lJ8¡. miS'ri:l:Q¡ m!JI!lltll &.~ Bed-.igww

efectos QOnsiguientes. Dioli guarde á V. E. muoho$ años.
:Madrid 27 de julio de 1892.

AZCÁRRAQA

~eñor G$neral Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejórcito.

Señores Capitanes generalem de Castilla la Nueva, Andalucía
y Galicia, Inspector general de Administración Militar y
Comandante general de Ceuta. _

Eelación que se cita
Capitanes

D. Jacobo Correa y Olivero con destino en la Capitania Ge
neral de Galicia, prestandQ sus servicios en la Coman
dnncia General de Oeuta, en comisión, cesa en dicha
eornisió¡l, inco;rpol'/indose á su destino. ,

~ JliI1Ié Dueñas y Tejado, asQen~idp', de la Capitanf,a Gene
ral de Andalucla, queda en la. misma,

Primer teniente

D. Manuel Alemán y Gutiérre::, de la Capitania General de
Castilla la Nueva, á la de Andalucía.

Madrid 27 de julio de 1892.
AZCÁBRAGA

Relación que se cita

D. Indaleciu Borrego Alfajeme, oficial 1.0, del Gobierno Mi
litar d@ Alava yen comisión en Cuba, á la Capitania
General de Andaluoia, continuando t'n· comisión en
Cuba.

» JOáquín de Ceano Vivas y Velál&quez, oficial 2.°. proceden
te de reemplazo en Cataluña; al Gobierno Militar de
Alava.

) Antonio Pérez García, oficial 2.°, de la Capitanía Gen0ral
de las Provincias Vascongadas, y en comisión en este
~Ii:nililterio, liÍ la rnIJ.peGciól,l G0lt1.eral de.Al't~lleria é Iu·
geniel'O$;, o0n;tin~QG10 en comie-ión en este Mi19.isterio.

Madrid 27 de j'I.'l!Ho di 1892.

Excmo. &o.: AproMndo lo propu~o por V. ~. 4l. eoste
ViRllJterio, 0001 fucha 21 «<JI In$ actual, ~ Rey (q. D. g.), y
on BU nom~ la ::&ina~10 del Rmno, ha l6.fl:h:l~ &bi~
iliSpM81' q1ille' lOi roioi~:re.delQ~AuWt\W 'kQticinM _i
~ 00mJ!lNndidO¡J eu b\ ~i.lr.t lffi1S<MU, q:til~ ~ prin
cipio oon D. ImWeoie~Q AIfaj_@ y: iefl'll\i~ QDl'l DOR

AatoDio Nl'6l G~, pasen á servir loa d6l\ltiJ:l,O,\l qUt f~P~O'

tivameinte file lea designan.
De real.orden lo digo á V. E..~ su ~mj,(l:p.~y

demM efecto.. Dios ~al1de á V. E. muQho¡¡¡ QOi. Ma
drid ~7 de julio de 1892.

AzoÁRBAGA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge
neral del Cu~po Auriliar de Oficinas Militares.

-Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba", Andalucía,
Previncias VaI300ngadaa y Cai.luña é Inspectores generales
de Artillería, Ingenieros y Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei· 1
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 1
A~amblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de Navio de, primera cla
se D. Segi&mundo Bermejo Marelo, la placa de la referida
Orden, con la antigüedad del dia 16 junio d. 1879, en que
cumplió los plazos prefijados por peglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Ial!! Islas Baleares.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspectores generales
de Infantería y Adminístracíón Militar.

Excmo. Sr.: La Reina. Regente del Reino, en nombre
de BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servid!? nombrllr
ayudantes de ~nipo deJ. gene:Nll de div.isi4nD. EmilioMarch
y Garcia, segundo cabo de esa Oapitania General, al ce
mandante y primer teniente de Infantería, respectivamente,
D. Francisco Monasterio Ollivi6r y D. J:v.lio Tirado Gomila,
los cuales desempeñaban igual cargo á la inmediación de
dicho general en su anterior destino.

De real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeetosconsiguient~s. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1892.

:OiS'rINOS

AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de GU6l'ra y Marina.

2.11. SEC(JIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo p¡;opuesto por V. E. a, este·
Ministerio, en 21 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en fiU

nombre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien dis
poner que 10l!! oficiales del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito que figuran en la siguiflnte relación, que da principio
con D. Jacoho Corrli1a y; Oliv,er y termina con D. Manuel Ale
Jllán'9 Gutiél1rez, p.n.s.en á. servir loe dl¡ls~inos que en la mis
ma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para IIlU conocimiento y

t. a SECCI~N

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha aervid<> des- .
tinar á las inmediatas órdenes del general de división Don
Antonio Orliz y U~táriz, agn,gado ála Junta. Superior Con
sultiva d~ Guerra, al teniente coronel de Infantería, D. Gabriel
Izquierdo Vázqti62l, el cual prestaba servicio en concepto de
ayudante de oampo de dicho genel.'al en su anterior destino.

Da rool orden lo digo á V. E. para su oonooimie-nio y
efectos consiguientes. Diol! guarde á V.]C. muohOi dos.
Madrid 27 de julio de 1892.

4UC~G4

Señor Capitán general é\.e Casti\l4 la Nueva.

Señorea Presidente de laJunta Sup~ fumsW.üva lile Gllerra
é Insp.6Qtores generalelil de Iafaa~may "'dministraei~.Mi·
litar.



Burgos, éOú arreglo al real decreto de 7 de enero último
(C. L. núm. 6), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E.; disponiendo, á la vez, que los interesados
selln bajas definitivas en esa i81a y altns en la Peninsula, en
los téMninos reglamentarios, quedando á su llegada én si
tuaoi6ii del11erophlzo en el punto que elijan, intenn o-btie
nen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V: E. mucho8 años. Ma
drid 27 de julio de 1892.

, ~C.bRA.GA

Señor Capitán general de la Isla.da. Cuba.

Señores Capitanea generales'dl:! A'itd$cía;' Burgos y Galicia,
Inspeétotoo gerteralea de-iiÍfl:intl:}rii 1" Administración Mi
litar é InspectOr de lá:-Caja Genwal 'd(¡''m.tramu.

Excmo. Sr.: ,En-vista de lo solicitado por el maestro de
fábrica de primera clase D. lIaréelino dé' Castro Ca'librot, en .
insianéiaque V. E. cursó á este Ministerio, con comunica
ción núm. 474, fecha 12 dé'mayo último, el Rey (q. D. g.),
yeu.fffi nombre ,la{tema·&gente dcl.Bmno, hateJJido 8. bien
conooder al interéBado el regreso áht Renmsma, con abono
de pa'88:je por euent1:t del Estado; en atención á que ha oum
plido al' ~i.e:rrlpo'·~0· obliga'ioria' pGmlarumcia' en Ultramar;
l'esolviendo"en su oonsacuencia, que el· ,{'l:xp1"t'lStldo Bl8i6SÍ1l'o
de fábrica' 5ell ·baja definitivll.en"6Be <tli~1 y:tlitw en la
Penfnsnla:, en I08iél'minos '1I'eglammitaariolili'quOO:ande ásu
llegada en situación de reemplazQ'tln'e1'pUDID que elija, in
ieritt'ebtiene colocación.

: l De roal 'eMen-lo digo á V •.E~·<ptU'a·su coaooimiooto y

...

efectos consiguientes.' Dios guarde ,8. V. E. muoho! afios,
Madrid 27 de julio de 1892.

Sefior Capitán general de las Islas Filipinas.

Sefiores Capitán general d~ .Cataluña, fuspootores.gene,¡¡BJ.es
de Artillería 'y<.AdxWBiskaoión.'llIJliial' é Iniipector'.de..la

...caja,Gensral da Ultramar.

--<>te

Exomo. Sr.: Aprobando 10 propuesto á este Ministario
por el Inspeoior general de.Artillería, para la provisión de
oinco vacantes de sargento que han resultado en ese distri
to, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del
Reino, Ee ba servido ooncedcar el pase al mismo, con objeto
de que las ooupen, á los de dicha clase oomprendidos en la
relaoión que á continu~ción s~ publica, que da principio
por Martín l'!tarin Jurado y termina con Wenceslao Caselles
Nrez;.siendo, enau consecuenoia;d~ de baja en J.os,cuer
pos en que actualmente sirven, por fin del ,p:res€Wte, mes, y
alta en-esas ialll2.en~ condicione&-reg1amlmtarias; debien
do hallarse oonit&~cipación4ebida:;eIi:~elonafá fin
d~~rificar '151ll ,embttrco len.el"{il.pol' '<tlle,j¡aldr~ ,de: .dicho
puerto para· MIO Archipiélago el 19 de agostq ,próximo.

De real orden lo digo. á V•.E. para su cono<Ülil!J,iMto y
demlÍ.¡r efectos. Dios guarde á V. :Eh muchos años•. Madrid
~ de julio de 1892.

;t~GA.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales d~Ca§lilla la'llncvar Cataluña,
v M__ia'~..Jla&ll'l1pdas, .Inspectoresg6nera1es
. d~eri,a' )i: aWmitriMratlw18tlli1itu ILIn¡¡poolol" de la

CaJa General da IDtramar.

ReZad6n ·que se cita
"'

CUerpos á que pertenecen CIase.
':' "

NOMBR'ES Gol'lOOpto delpase á Fillpdna( Punto de ll'Urell'1den.cia.

6.o bataUón de Plaza. • •• Sargento.•.• ;: Martín Marin Jurado ...•.••.. ~ I-Ensu empleo. . •••... Cartagena.
I

10.0 regimiento :Montauo.:. ~d~~ : (Uall García Met~no .•••.•.•... !dem.•..••.•••••.••••.!.Madrid.. "

Idem Idem '. José Cabezas Leon ~ Idoeln Idsm.

2.0 ídem de Montaña ••••• ldem•.•.••... Pláoido González Anaya ·. Idem Vitoria.

4.0 ídem Monta~~ l~em ;. '\Ven<ffJBlao Casellas Pérez ...••. ldem.. , '.' [Madrid .

.
Madrid· 27 de julio de 1892.

•
, 7 EiCind.: 5r.:" 'Api.'00and6 lO'propuesto il.~sfe :Ministerio 1

-poi' el In13péotor geherai d6'Ifi~n¡aroS¡lp'ara"la('Pro~isiónde
ooho vaoantes de cabo que han l'-6l!ultado en es:e distrito, el
Rey (q. <D. g.), 'yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido conceder el pase al mismo, con objeto de que
las ocupen, á los de dicha clase comprendidos en la rela·
ción que tí. oontinuación se publioa, que da prinoipio por
!lliHque' liaza GVmez y termina con' !felll'SforO' 'A1ítlgoa:'Botia;
siendo, en su consecuenoia, dados de baja, po.r ,fin' del pre-

.sente mes, en 108 cuerpos en' que· actuallllente ·sir'Ven yaJ.ta
-en' aBa~ iBias';' en' 'éottdibiones 1:eglametitatiaej debiendo, ha·
liaMcon la-l!tntfcip8:ción-d-ebida' erJ: Bt1reélo1l6rá'oo de- '\'eri~ I

fioar su embaroo en el vap0r l'J.ue saldrá de dioho puerto para
ese Archipiélago el 19 de agosto próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOnRiguientes. Dios guarde á, V. E. muohos años.
Madrid 27 de julio dé 18\)2.

•. AZCÁ:RRAGA

Señor"Capitán general de las Islas, .F;ilipillilS.

Sei'iorés Oápítanes generales de Castilla ra Nueva 'y Cataluña,
Inspectores generales de Ingenieros Y'A-dministració14.lIIiJi
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar,
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Unidad;' QU9 pel'teJa!lcen NO:l:lDR1!:S

I.cr rrgimicnto de Zapadores
Minauores •....••.•••.•. Enrique l\!(\1:0 GÓmez.

2.° idem id•...•.•...•..... Luciano Lucio Areb~do Diaz.
iJ Ullll Cartea lHéndez.

l.ar idem id •..•.•.••.•.... ~01'!IHn RodrigUlZ Vt:ga.
(I~idoro Díuz León.

3 er idem id •.......••••.•• Angel MHrin Jtnmán.
4.° ídcm H Antonio Córdovll López.
BatallO!l do Telégrafos. • . • Tclellfuru Aliaga Botia.

lúllc1rid 27 de julio de 18\;2.
AZCÁRBAGA

S." 8ECCIO"Z(

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on!lU nombre la Rei
na Regente del Rtiino, aprobando lo proputl"to por V. E., r-:.
ha servido diflpnner qne loe jefes '1 oficiales que ;im1i('tl, la
l:Jiguiehie relación, papen á prestar sua B...:rvici08 á los cuerpos
que on la mif:1ma ¡;e les sor.aJa.

De ronl orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demáR cfectos. Dios guardo á V. E. mucho/! años. :Ma
drid 28 de julio de 1892.

Sefior Inflpector general de Artillería.

. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón,
Granada, Andalucía, Burgos, Navarra, Cataluña, Valencia,
Islá$ Baleares, Ga!fcía y Provincias Vascongadas, Inspector
general d~ Administración Milita!' y Oomandan~e general
de Ceuta.

Relación qtte se cita.

Comlln<iante

D. Rafael Maroto y Aldaya, de excedl:'nte (TI el distrito de
C&stilla la Nueva, al 7.° regimiento Montado.

Capitanel

D. AntQnio Die" de Rinra y Muro, del 13.° batallón de Plaza,
al 2.° r&gimiento Montado.

J Rafael <Muna y PiReda, de excedonte (m el dietrito de An
daluda, al 13.o batallón de Plaza.

,. JOBé Vicario y Delfín, al'lcendhl0, del tercer regimiento
Montado, al 5.° bnt!lllón de Plaza.

) losá dtl Pozo y Campanón, del 2.° batallón de Plaza, al
tf!rcer id. íd. .

) Vicento de Santiago y Benita, del tercer batallón de Plaza,
al. 2.° dG :id, ül.

Primeros teniente'i1

D. Pedro Torrado y Atocha, del primer batallón de Plaza, al
primer regimiento de Montaña.

JI Miguel Cantó y Escorcia, del 6.° batallón de Plaza, al pri·
mer bEltaUón d-e PInza.

» Antonio Pastor y Clemente, del 6.° batallón de Plaza, al
11.0 :re~ímiento montado.

» ttafael Alonso y:Medina, del 11.° regimiento Montado, al
a.<> hata.llón de PlaM.

» Ángel Sisternes '$ Moreno, del 6. (¡ batallón de plaza, al
3.er rogimionto Montado.

, ~l~ f~~a.~~., PJ..iJ&.-Gl
8.o l:t~l\'ln d. Plll.'ZnJ.

•

D. José Cuenca y Cuenca, del 13.° batallón do Plaza, al 9.°
regimiento Montado.

Jo Antonio Ordóñes y GanaMes, de19.0 regimiento Montado,'
al 13.° batallón de Plaza.

Primeros tellientes asoendidos de 1& Academia de Aplioaoión del Arma.

D. Rafael Halcón y Gutiérrez de Aouña, al 3.er batallón d.
pInza.

» Luis Cuartero y Garoia, al 3.er batallón de PIE/U.
» Juan Maña y Hernández, al 6.° batallón de Plaza.
.) Bernabé Estrada y Martín, al 6.0 batallón de Plaza.
» Eduardo Chao y Sedano, al 8.o batallón de PlulIa.
» Fernando de la Torre y Miguel, al primer batallón de Pla-

za en concepto de agre~Hdo.

,. Jasó Gomá y Armijo, al prim~r ídem ie1. de id.
) Mariano Ureta y Lambarri, al segundo idem id. de id.
) José Perogordo y Carnacha, al segundo ídem id. de id.
» Teodoro Montero y Torres, al tercero idem id. do id.
,. Francisco FranC'O y Cuadras, al tercero íd am id. de id.
) José r:iartínez Díaz, al cuarto idem íd. de id.
) :fernando Castro y Arizcun, al cuarto ídem id. de id.
» Carlus Lozano y Eugercbs, id quinto idem id. de íd.
) Herminio Redondo y Tejero, al quinto idem id. do id.
) Luis Villalva y Marquínez, al Bf.xt,) idem íd. de id.
,. Ricazodo Gómez y Echeval'ría, al séptimo íd\:lm íd. de i,lo
) Bernardo CarieHo y Torrente, al séptimo idem id. d. íd.
) Graciano QU6sada.y Pérez, al octavo idem id. de id.
) Leopoldo Gorosiua y Alvarez, al trece ídem id. de ídem.

Madrid 28 de julio de 1892.

.....
INDEMNIZACIONES

10.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vi5ta de la instElncia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 18 de mayo último, promovida por el
coman<lunta ms.yflr del regimiento Infantería de Málnga nú'
mero 4.0, en folicitud de que ~e apruebe la comisión deRE:'m·
poñada, en dioiembre de 1886, por el méJico sogundo Don
Francisco P\:lña López, el cual se traE'ladó aSolsona, con ob
jeto de roconoeer á un artillero onfermo en el hospital cívi
co-militar, y que se' le autorice paral'ec1amar, nue,amente,
en adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, la indemniza
ción que correspondió ti. dicho médico, el Rey· (g. D. g.),
Y en su nombre la Reina Reg('nte del Reino, do acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Adminil:ltrltción
Militar, h~ teliÍdo á bien aprob~lr la referida comisión, con·
cediendo al intero"ado deroeho li los beneficios de los ar
tículos 10 y 11 delregJamento vigente de ind.emnizaciones;
cuya reclamación deberá hacer en la forma exprol!lJ.da é
incluirse el impor~e de la adicional que se ¡ormnJe, pr•.via

'liquidación y en com:epto de Obligaciones que cm-eren de cloé
dito legi8lativo, en el primer proyecto de presnpuesto quc ~e

!(:Jdacte.
De real ordelllo digo á V. E. para !'lU cotl,<teimiento y

demás (.,fectos. Dios gnarde á, V. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1892.

S.eñor Inspector g.enlllralde I~anteria,

S-A9I1 Iml~r ~,¡¡.l •.M~.IfiIlW.
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La Se abre un concurso nacional-de b&lllQ.liWl 4e~ Y oro
! -feoneB.
i 2.- Pueden tomar parte en el co.ncurso tod3s 1M ha.n.d.as de
: músioo, tanto civ,iles como .J11ildtares, y sodadades oríle6n.i.cas ,que
¡ lo soliciten de la .Comisión de festejos, en instancia dir~ida al
¡safior presidente de la misma, extendida en papel sim,ple y remi
- Héndola para el dio. 30 de julio pró:ximo, en cuyo día, y hora de
~ las doce, queda cenada definitivall1en'tela imcripciónj •y -se ad·i vitsrte'tJ:l.le dicb.m>ln!!tancias han'de~ "Itimi_·"f101.'oel~or'tl.l.

calde de la localidad re'e'pe~trva.

Excmo. Sr.: En ví~ta del expediente que V. E. remitió
á este Mildsterit" con En escrito fecha 15 de octubre último,
relativo á indemnización á D. Fernando Garagorri, por}a
corta de arbolado) en su propiedad cAturraldeco-Islu:.-, du~

rante la ültima guerra civil, el Rey (q. D. g.), yen su nom~

bre la ReiDa Regente dol Reino, dc acuerdo con el dictam<'n
emitido por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de
Estado, en 10 do junio del año actual, ha tenido á bien ro-

- ~olver se abonell á D. Fernando Garagorri 5.000 pesetas, en
concepto de indemnizllción por los daños y perjuicios caUlla
dos en su citada propiedad, cantidad que se hará efectiva en
la forma que detennir:e la medida legislativa que-en su dla
ha de dictarse para el de-las demás rtclamaciones análoga!'l.

De reAl orden lo digo á V. E. para llU conocimiento y
efectos cc'llsiguient62. Dio,'guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1892.

AZCÁMAU

Señor Capitán general de la. Provincias Vascongadas.

Eeñor Inl!pectt;l1' g9netal de AdIni~raciónJIilitar.- ..
m~tTL'rQS

6.a SECCIÓN'

Ex'Cm".lr.: En vii:!tá de la docutnflnt~dainstáncia que
V. E. cursó á 0l.'te Minil'lterio, en 27 de febrero úUimo, prt)
mo'tida. por el ('ónfin~do en el pehal de Melilla, Antonio 
Ardila Dnrán, en súplica de indulto del resto de la pena de
9 años de presidio mayor que le fué impuesta, el 30 de
abril de 1886, en causa seguida en ese distrito por el delito
de robo dentro del cuartel; teniendo en cuenta que ell'lupli
cante lleva más de seis años extinguidol!l de su condena con
buena conducta, que !U <mUBa. habla. sido revisada antes rte
la real orrlen de 7 de marzO de 1891 (C. I~. núm. 100), dic
tada para uniformar, en lo sucesivo, las diferentes interprc.
taciones :l. que daban lugar el arto 175 del Código de Justi
cia militHr y la regla B.íl. de la real orden de 10 de octubre
de 1890 (C. L. Lúm. 358), y que por esta circunstanda no
pudo obtener los beneficios de la primeta soberana diapol'i~

ción citada, el Hey (q. b. g.), yen tsu nombre la Reina Re
gente del Reino. do conformidad c01).lo expuesto por V. E.,
al cursar la reterid!!. instancia, y por el ConSájo ¡supremo de
Guerra y ~arina, én 1'2 del pre!'lente lnefs. se ha 'l3ervido ac
ceder a la solicitud del interel'1ado, indultM:d'Olo del resto
de la pena que Futre.

be or.len de S. M.. lo digo á Y. E. pl'lttl. Bu conocimiento
y finea consiguientes. Dios guarde á V. E. ID'uchos años.
Madrid 27 dQ julio de 18112.

AZC!R:ft,lGA.

Señor Capitán ganeral de Extramlldura.

Señol'tl!l Pre-8id('I).oo del Consej<l S.Pl"lml.O «'O Ga'@ft'8. ~ lIIarIo
y ~pití\,n .gen'eral üe Gfl:ftll~a.

~

~xcmo. ~r.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó tí este Ministerio, en ,31 de marzo último, pr!)~

movida por la e",posa del confinado en el rpenal de Ceuta,
Ambrosio Parra Hernández, en súplica de que á Ófito tO 10
conmute por otra men\,s grave la pena de cadena perpét'.lu
que le fUf' impuasrn, el 31 de julio de.1880, en causa seguida
en ese di~trito por el delito de 'seCUE.'1stro -'y roho1!J'ushaik;
teniendo un cuenta las chcun-sta:noias qne conourl'Íeron ~H.

la comisión del delito y la buena conducta observada por 01
Pa:l'l'a durante el tiempo q:tta lle'V'a extinguiendo su conde-

na, el Rey (q. D. g.), Yen su nembre 1.. Reina Regente del
Reino, de conformidad con lo expuesto por V. E., ~l cur~ar

in referida instancia, y por el Consejo Supremo de <herra y
Marina, en 12 del presente mes, se ha servido acooder í. la
solic~tudde la suplicante, conmutando la pena perpetua
que sufre dicho confinado, por la de' veinte años de cadena
temporal.

De real orden 10 di~o á V. E. para sa conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol'J.
Madrid 27 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Jlarina
y Comandante general de C.uta.

-.-
LICENOIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ¡eneral
d8 brigada D. lIiguel BOfCh y Arroyo, gobel!l1ador militar de
la protincia de Jaén, S. M. la Reina Regente del Reino, en
nombro de IU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), irQ ha servido
concederle dos meses de licencia para los dilStritoll de Cas·
tilla la Nueva y Provincias Vascongadas, á fin de que atien
da al restablecimiento de su salud.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoa afio••
Madrid 28 de julio de 189~.

AZCÁBlUGA

Safior Capitán general de Granada.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Provinclu

Vascongadas é Inspector general de AdministraciónMilitar.

-.-
MÚSICAS YILITAUES

5." SECCIÓN

Circular. E~cmo. Sr.: Habiendo dispuesto el Ayun
tamiento de San1iander para los dias 14 y 2¡ de agosto pró
ximo un gran concurso nacional de bandas de música y or
feones, el Rey (q. D. g.), yen BU nomhro la Reina Regente
del Reino, accediendo á las peticionetJ de aquella 'COrpora
ción municipal, ha tenido á bien autorizB-l' á laa banda! del
Ejército para que concurran al citado certam~n, que se ve
ri'ñc'ará con arreglo tIas baaes que á continuación se inser
tan, siempre que los gastos que por todos conceptos se oca
sionen, incluso I~ de transporte, 108 sufrague dichó Ayun
tamiento.
- DtI résl ord®. lo digo á V. E. para 'Iffi conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. m:uchos 'Años. Ma·
drH 27 de julio de 1892.

AZCÁRlUGA

Seií'or.....
Bases delcO'ncurso
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{l.' E~ pQnc~~!iP ~~ dividir4 eR 4~6 a.eppiQltl:W
Primera.-Bandas de música.
Segunda.-Sociedades orfeónicas.
4.a Recibida que sea la solicitud, firmada por los sefiores di·

rectores de bandas y orfeones, se entre¡ará ó remitirá el documen·
to que acredito su admisión.

5.a El concurso se basará eu la ejecución del eiguiente' pro.
gr~m~:

1.Q Gran sinfonía de Le Parao» de Ploermel, del maestro Me·
yerbeer.

11.° Una obra da libre elección.
l.' Lectura. de una pieza escrita al afecto.
r.. ejecución de la sinfonía l.ndicad~ COI+lO obr_ dEl QOMUrSO,

ha, q.e 811jeta:rse, precisl1,w-ent,#, ~ll!~r¡lglQ qJ.le da ella pl\ llac1J.Q el
S!<'. C6¡¡p :¡¡'erroci, pu;¡r~ p~~m'Qrl\!'le Ylmqe en Plllla lle 11\ S(lMr~

vi'PQ~ ge -A. Rp~:x:u;lrl?! papell¡.p.e§ ¡O, M~4ri4~

Sociedades orte6nicas

pi Lo, :{!¡:,br/lI1' aa"UVOB, coro drJ,m4Hcq 4~ Leó~ ?ªH~r4:

2.° Una obra de libre elección.
. El coro Jx!¡¡ HebreoB CautivoB, traducido al castellano, será fa·

cilitado á las sociedades ~nspriptaB por el l3efior secretariQ de 1&
Comisión de festejos, quien lo remitirá apenas Sil haga el corres·
pondiente pedido.

6." Los premios que se adjudica.rán serán los siguientes:

P~a bandas de mü~ica

~rim~ prelp-io.:........ á.OeO ~~.
~MP'p~iq .•..• : .. ~ ;.oog )

Para socie4l:l.4es o~feónicl:l.s

fri¡n~ !»'flmÍ-O.......... p.OQDp~~
~~UP.4P pr.eW-io.. :. ~.... ~.oqQ I

7." El orden del concu¡:so SE;} sefialará por medio de un sorteo
que Ee verificará.el día 1.0 de agosto próximo en el salón del Ex·
celentísimo Ayuntamiento y hora de las doce de su mafiana.

8l El Jurado estará compuesto de cinco repntados ':profesores
de mñ'.sica, para cada una de 1M seccioJJ.ea en que l3Iil divide e~

concurso, nombrados por la Comisión de festej/)E¡. .
tl. a El JU1'ado ~ reserva el derecho de declarar desiertos los

premios que á su recto l)1~ciO c~1} ItQ Aep¡¡.n cpp.c~d~r~ ! ~dlu~:U,

cará ~os .f;l,ccésits qU,e crea oportup.os, cons~stentes en q.iplomas.
10. Cada banda de música ú orfeón que al concurso se haya

inscripto, remitirá á la Comisión un ejemplar de la obra de libre
ele.cci.ó11, .quip..<;e dj~ f.u~ del ,en qp.e ¡¡e P:t de ce~})r,.~ t)~ con·
cur20.

11. ~ sJ~¡m~ ,él,e l~ ¡;;oc~.edo/'l-e§ i~cf~pt~~ I?!:l p.~~enta¡.'a¡:op.

individuQ{;l e,;¡::tr!!-fios ~ la m.il¡l;m!J. y gp.e n!>' estuviesen cOlflp¡:el?-q!·
dos en la hoja de adhesión, será excluída del concurso, .

12. Todas las bandas de música y ~rf~ones que al concurso
concurran, quedan obligadas á tomar parte en un Festival que se
ha de celebrar UJl día después del concurso. .
i.. jEl..núme;ro de ejecutantes 4e cada una de lu lJociedade.

q-tLe ,,1 ,concur.so ,concurran, n.o podrá /le;r ¡nferiol' de v~iutil iMi·
viduos.
l'.t¡:~ l.B@ .<¡l.u~ y.comunica<Wi;tl.es relativa'" al 1:pp.J;:ursO,

s~~iglrjp'- ~ ~ ~etar~a de lp,. C9m.~~9P. @ lestei9i. l~ lJu~ I~

apresurará á responder á cuantas observa\lW1l,.El§ J;le Wp~:¡¡..

15. El COnsurffiO de bandas de verificará el día. 14 de a~osto y
el de odeones, el día 21 9-l9 agostg,

NOTA. Se concede una prima de. 500 pesetas iI cada u.na de las
cinco b¡¡,n~ ~o.rfe.o;o.es primerQ,fil de ~uer,\l ~ .l.\I pro;riuCÚL, .qU.¡il ~
inscriban y tomen parte en el concurSOj entendiéndose, que si al·
guno ~ 19tB~I.p.r,O cop. opción ~ ;tJ1'~ma} obt1;lV;l.e¡.'B premiO, le ilerá
C911cedida .la prima al que le siguiere (;'1). el nÚDlL'rg q.e orden d~

inscripción. ' . .
, .,:"', "'. . ':.:...

3?INSiaN¡S

6.1l. S:EJ9CIO:N

Excmo. jr.: El Rey (q. D.g.), Y en su nombre la. Rei·
na Regenta del Reino, conformándose con lo Gxpuesto por
el Consejo Supremo de Guerra. y Marina, en 6 del cQ:rrientQ
mes, ha tenido á bien conceder á D.Jl. María Besura y nia:,
viuda del coronel de Infllnt61'Ía, D. Manuel ChampanElr y
Ramón, como comprendida en la 1¡:¡y de preflupuestoll de
Cuba de 1885-86 (O. L. núm. 295), la bonificación de un
tercio cm la pensión anual de 1.725 pesetas, que obtuvo por
.real orden de ~1 de diciembre de 1891 (D. O. núm. l:l81), Ó

sea 575 pE;}setas al año, l~ o14a1138 13erá,p apQnQ.dfl.~ pp¡: ¡~ª

cajas de 1/3. citada ild!¡" desd~~¡ 14 ~e e¡¡.ero dli ~8~O, ql1e
fué el siguiente día al del fallecimiento del causante, é ín
terin conserve su actual estado.

De reD! oriUln].o. il.i~o 4 V. E. pan f:lij. COJfpcim.i~¡¡.~.o Y
d-tlm4r$ afucios. Dio§ glUn.'~ á Yt :¡JI. WJ1c1fm¡ ªMS.: )1:B4ril1
27 tW j¡¡.J.io 4~ ¡~9~, .

leñor Capitán general de 1J1lr~0$.

l3f.lñQr~fjl rfl3liidep.$tl del (#qnslijg §ltP~.m~ @ G-lJ.m'i 'f k!P~
y CªpH¡¡.¡m¡ ¡;~n~rIJJ!3s 4~ la.~J~ ~ O»l>i- YAf~9D,

~

E~cmo. 8r.: En vista de una instancia promovida en
Tortosa, con fecha 15 de mayo préximo pasado, por Doña
Maria Antonia de Venetz y Piñol, viuda. del teniente' coronel,
retirado, D. Luis de Queraltó y Pitarque, en solicitud de
mejora de pensión, con arreglo á la real orden de 4 de julio
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, con presencia de lo dispuesto
en la de 8 de febrero próximo pasado (C. L. mim. 48),1 de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 11 del corriente mes, no ha tenido á
bien estimar el referido recurso.

p.e roo~ orc;let¡. ¡q mm ¡} V. ~. Pf!ll~ ~¡¡. M1l.(miJ11.i(mt.Q y
dem$s ~f,Mtp§~ PiOi$ g~B+iUf 4 V" JI. p;rmW9~ fOOl,' ~a
drid 27 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor PJ.'esid.en~ del CQ~~9 Su.pr~b &e1". f .~.

E~cmo. 8r.: En vista de una i,stancja p-rop1o:vid~h en
estª corte, con fecha ~3 de octubre de 1891, por D.II )Jªría
Dolores J9M1J.ina B~ttiJ}.i y 4raujo, vilfda del teni~¡¡.te co¡:onel
de Infanterfll, D. Angel" :)!'errer y Martinez, en solicitud d<}
mejora de pensión, COI). ¡gregJo á la rea! orden de i d{l jtlHo
de 1890 (D. O. núm. 151), el Rey (q. D. g')l Y l'n $l;llfQ1P,b,re
la Ueina Regenta del ~eino, con p¡:esepc1a dl;) lo dispue~to

er¡.ll1 4e 8 de tebrero próxixpo pasado (0. L. n(u:q. ~6),.y dl;)
conformidad con lo expuesto por el Conmejo SupreJ}1o 40
Guerr.a y Marina, en 11 d!:ll corriente Ples, no l;J.a' t!lniQ.o á
bien estimar el refe¡:ido recurso.

De real ordEln lo 4~go ll. V. E. para su conocimiento y
d~m4(:1 lltectos. Diq¡:¡ guªrde á y. J). PllJ.cho(4 ap,08. :M~'

4rid 27 de julio d~ 1892. .
AzoÁJ!U1tAG.

Sefior CapiMn ?:enerni de Oastilla la Nueva.

Setj.Gr J?¡:e¡¡iil.eqt~ 4el Cp~ªeJ() lSuJ>reJll,Q dll.~uerra 1 DttU't~.

~

E:um.o. Eh:.: Ea vista de le¡ inf3taneia prome'Vida por
Doña Nicomedes Ripol11'11arguesta, de estado viuda, hu~daaliL
df?1~~ .@fóJ.tel @ ¡B~te'ría,:n,'&iMU, 19J1il1i:rü!oa de
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AzCÁRlUGA.

A~C!.íiiU.Ól

Sefior Capitán general de Cll.stil1a la 'Vieja.
Seil~jt PríS!lidtlnta .el QOU'8e§U Sapreltto de tihtm'ra ., Ilarilil.

~

. l!:témo. ~t.l !ti itas (ti. n. ~.), yeh !lb nombré lA fteiftl
Regente del Reino, conformándose con lo OXPUCSlO por él
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del oorriente
meB, "e hll Mido~. - ... clH'o'a Jtn.,.~ d-.

ECXótrió. 81'.: Én vista de una inetabcia prófuóvidA eh
Peñafiel, con fecha 13 de mayo próximo pasado, por Mlll'it
no de ia Yúeiité, padre de Eugenio, lIoldado qué fUe del dis
trito de Cuba, en 100licitud de pensión por muerte de su ci·
tado hijo; y no hallándolle el interesa to comprendido en
ninguna de las disposicione¡;¡ vigentes 80bre el particular;
el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, conformándose con lo eximesto por -el Con8ejo SUpremo
dé UUerrá y Marirltl, en U! del corriente mea, ae ha Ellilr'tiQQ
desestimar la referida instancia.

lJé rl3tl.l óf'd(Jli 10 di~o a V. E. JUt!'íi au ctltlOl5}ft1iénto y
déttlle ~te'C{¡~. Ditlll ttlatdij i V. E. iliUtihó8 Afio!. Ma..
drid 27 dt} jti1io de l~~~.

ASCÁDA&l

Serior Capiti\ti genetal de Ca8tilla lA 1tueva.
Señor Presidente del Conlejo Supremo de Gúerra J Marina.

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.),yensunombra la lteini\
Regente del Reino, cbntoi'tnAndo!e éOu'lo expueato por el
Consejo Supremo de Guerra y .Marinn, en 8 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Catalina Pana de la Torre,
viuda de las !3f~undas nupciall del capitán, retirado, Don
Juan Rejas y VázqU8t, la pensión antial de 675 p61ie1lás, qUe
le !JOrtotlpo1:ld~Mn arreglo Ala ley de 25 de jnnio de 1864;
la éti!l so abonará a la intereslldA, lllientl'a8 pértnánetea
viuda, por la DelQgncion de Itaci~null. de .Ia provincia, A
partir del 28 de septiembre de lB91, síguiente dia Al del
óbito del causante.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento. 1
demás eiect~. Dios g-tlal'dtJ ti V. 11.:. mucholl áMs. Mi·
drid 27 de julio de 1892.

Señor Capitán ¡¡eneral de Andalucía.
SefiOr Preeidente del Consejo Supremo de Guerra ,.arDaA.

~

demá!! eIecto~. :DiO! ~árd. Á V. !. muchos .ft6i. Ma
drid 27 de julio de 1892.

AtcÁdAd.t

Sefíor Capitán general da las Mas Bateare!!.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer!'A., Harma,
~

Enmo. Sr.: En vista de la instancia promo,ida por
Don José Ochoa Montaibán, y consorte, padres de Fidel, cabo
primero del dí~trito de Cuba, en súplica dl:1 pensión por fa
llerimiento de su hijo; y teniendo en crienta que éste mtlr
cM á Ultramar con posterioridad al 24 de abril de 1869, y
que tampoco por la enfermedad que produjo su muerte
pudo legar derecho á pensión, el &y (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, conIormandosc con lo
expuesto por el Conselo eupremo de Guerra y Marina, en
12 del corriente mes, no ha tenido á bien estimar ei rec.:urso,
por no asil'ltir derecho á los inwresa¿os.

De l'Ml orden lo digo á V. E. pua su conocimiento y de·
IMI '~tlll. Di~ gufttde á V. E !huchO! I1n08. Madrid i7
de julio de 189i.

que ee le permute la pensión de viudedad que diefruta, por
la que cree corresponderle en concepto de orfandad; y te·
niendo en cuenta que el recurso no está perflJccionado, el
Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Reina Regenté del Reiuo,
conformándose con lo e:xpuesto por el Consejo Supremo de
Guerra .., Marina, en 6 del corriont. mes, no ha 1lcuido el bien
eetitliar la u:p~sadll.~olicitud,sin p€'rjuido de continuar la
tramitación del expediente cuando ~e llene tl.quel requíeito.

De real orden lo digo i V. E. ~ara IU conocimiefillO .,
dl"más efecto!. Dios gUárd~ á V. E. muchoi Afl.oa. Ma·
drid 27 de julio de 1892.

EX<lmo. er.~ ];1 Rey (<1. D. g.), Yéh ~b. nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo eí:pu~!topot el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina, eh 12 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Raquellbáñez Ugart5, viu
da del comandante de Artillería, D. Joaquín Piñol Ramón,
la pensión anual de l.i25 pesetas, con el aumento de un
tercio de dicha cantidad, ó sean 375 pesetas al año, coU arre·
glo al reglamento del.Montepío Militar y ley de presupues
tos de CRba da 1885 (C. L. núm. 295); la referida pensión ie
abonará á la. interesada, por la Delegación de Hacienda ie
Alan, y la bonificación, por las ea~aa de dicha isla, ambos
beneficios á partir del 11 de febrero del corriente año, si
gui\lnte día al del óbito del causante y mientras la recu·
rrente permanezca viuda.

De real orden 10 digo á V. E. pan su conocimiento y.
domás efectos. DiOl guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 27 d@ julio de 189~.

Señor Capitán general de Arl¡OO.

SeñoJ:e8 .Pre.idml't~ del C'o~jo Sl1pt&iho d~ fit1&i'rA t JIánlla
y Capitanes generales de In. hla de Cúhá y Pr'Otlneiü 1'a8.
congadas.

Serior Capitán general de Al1daltteia.
Serior Prceidente del Consejo StqlremQ da Guerra '1lrarUt1.

E~eÍI1ó. &'.~ El ney(q. D. g.), Yéhfm nombré lb. Reina
Regante del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Comejo Supremo de Guerra y Marina, en 8 del corriente
me", ha. ienido á bien disponer qlie ]a pensión anual de
1.125 pesetas que por real orden de 3 de mayo de 1888 fué
<:oncedida ti b.a Maria del Rosario MartineJ de Ve]asco y
Tomelén, como viuda de las segundas nupcias del coman·
dantó de Infantería, b. Pedro de Vidal y Gil, Y que en la
actualidad se halla vacante por fallecimiento de la citada
Doña Maria del Rosario l\Iartinez de Valasco, séa transmi·
tida á sus hijos y del causante, D. Gel'ardo y b.a Lucila Vi
dai ¡Martínez de \telasco, á quienes corresponde con arreglo
á la legislación vigente; la cual se les satisfara en ~a Dele.
gación' de Hacienda de la provincia de Sevilla. por partes
iguales y mano de su tutor, D. Juan Pedro 'Vidal y Gil de
Ledesma, desde el 5 de diciembre de 1891, que fué el si
guiente dia al elel óbito de su referida madre; haciéndose el
abono Ro la hembra, mientras permanezca soltera, yal varón,
hasta el 2~ de Julio de 1906, en que cumplirá los 24 años
de edad, si fintes no·obtiene empieo con sueldo d.el Estado,
provincia ó municipio; y ilCtitbulándose, lin necerddad de
nlt-5~" ~illlmienttJ-~111 ,lÍrilli fJlel f1tfe ERl~!lte án el q1i~ 19Í1ln-
Me 1. jP.1itu'l.1, .
....... IIIIf" ••• ,."........ ,
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REC01lPENSAS

AZC.Á.R&AGA

Señor Ganol'Rl Subsecretario.de.esteMinisterio Inspector ge
neraldeJ.. Gu:erpo de EstadG'Mayo~,delEjé.rGito.

Señoreól Inspector general de Admiliistr~ciónMilitar y Presi
dente de laJJUlta Superior Consultiv~,de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 01 informe emitido por
la Junta Superior Consultiva do Guerra, y por rel!olución
de 13 del mes actual, ha tenido á bien concedo!' la cruz de
segunda chtso dol Mérito Mili,tar, con distintivo blnDco, al
comandalltc del arma del ear~o dG V. E" D. Ildefonso Gómez
Nieto, como recompensn al celo, inteJJgencia y laboriosidad
de que ha clado pruebas, escribiendo el k[a nual práctico pa1'a
las secciones de obreros 'Y clases de tropa del a1'ma de Oaballería;

'AZCÁRl!lAGA

_.~

10.& SECCIÓN

---_........._-

PREMIOS DE REENGANCHE

-PE!'SONAL DEL lv.tA'.rERIAL DE INGENIEROS

Señor Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supr6l1l0 de Guerra y Marina.

estado viuda, madre de Andrés. Carrillo, F.oldac1o que iué
del distrito de Cuba, la pensión anual (le 182'50 pesetas,
que le corresponde con ar¡'eglo ála ley de 8 de julio de 18GO;
la cual se abonará á la interesada, mi('ntras permanezca Excmo. Sr.: En vh,ta de la instancia promovida por el
viuda, por.la Delegación de Hacienda d,~ la provincia de I ('apitán cid Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, n. Luis de
Almeria, á 'partir del 9 de mayo de 1891, fecha de la solici~ ¡ Verda y Gomá, en solicitud de recompensa por los trabajos
¡ud pidiendo el beneficio, con arreglo á la real or<1en de 10 I que realizó formando parte do la Oomisión militar del 1m
de diciembre de 1890 (D, O. núm. 277). ¡ perio de Marruecos, desde junio de 1885 á marzO de I8aS,

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Ma- no, por resolución de 13: del actual, y de acuerdo con el in-
drid 27 de julio de 1892. forme quc á continuación se inserta,emitidopor.,hLJ.yntD.

AzcÁRtu (.lA 1 Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conce'derle
1 la cruz de primera daRe del Mérito Militar, con distintivo

blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo qel.empleo
que actualmente di:Jruta; cuya pensión caducará por el as
censo del agraciado al empleo inmediato, como comprendi.
do en los articulos 20 y 23 del vigente reglamento de recom-

9.11. SECCrON • pensas en tiempo de paz.
. .. , I De real orden lo digo á V. E. para su conocimjcnto

Excmo, Sr.: En v1sta de la mstanc1a que V. E. curso á ¡ d á f t D' d .. V E t has an- el Ma..... . o d l' ! Y em s e ec os. la!'! guar e ll, • • m lC V". -
este ~dfill1stel'llo, en escfldto febcha 1. 'l'te corrnlenJte ~eFs, p~o- 1 drid 27 de julio de 1892.
mOVl a por e maestro e o ras m1 1 ares· .' ose ernan-
dez Catalán, en solicitud de que se le conceda regirse por el
reglamento para el personal del Material de Ingenieros,
aprobado por real orden de 8 de abril de 1884, en lugar del
de 1840, que es por el que hoy se rige, el Rey (q. D~.g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, hl]¡ tenido á bien
acceder A la pretensión del interesado, el cual seguirá per- Informe que se cita
cibiendo el/sueldo anual de 2.500 pesetaf' que hoy disfruta, I . JUNTA SUPERIOR', OoNSULTI.vA DE GUllRRA.-Excmo. Sr.:~La
hasta que, por el citado reglamento de 18~4, le corresponda ¡Junta cumpliendo lo dispuesto en real orden de 25 de febrero últi.
otro mayor, todo con arreglo á lo dispuesto en la real orden , mo, ha examinado'el expediente incoado con,motivo de la instan.
de 31 de diciembre último (Suplemento al D. O. núm.287). 1cia que eleyó á S. M. el capitán de E. M" D. Luis de Verda, en

De la de S. M. lo digo á V. :El. para su conocimiento y /SÚPlica de recompensa por los 'servicios prestados en la Comisión
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años', .Ma-· Militar del Imperio de Marruecos, de la cUllolformó parte....-Cons.
drid 27 de julio de 1892. Ita eÍ citado expediente:-1.°-De la instaJ;lda del mencionado ca·

JUCÁRIU.G.A. ..pitán.-2.o-lllforme emitido por el Genera.lJefe del Depósito de
Señor Inspector general de Ingenieros. la Guerra.-3.o-Informe <lel coronel de Ejército, teniente coronel
Señorea Inspectol' general de Administración Militar y Gene. de E.IvI., D. Fl:ancisco Gtübis, :jefe que fuá da. la ref~rida Comi.

ral Sub1>ecretario de este Ministerio Director del Material . si6n,-y 4,O-Hoja de s~rvicioodel interesado.-Según se Q.espren·
de Ingenieros. de de los docnmentos citados, el capitán Verda ha perteneljl~.d~ tÍ la

C6i:nisión dol Cuerpo de E, M, en el Imperio de Marruecos, cerca
<le tres afios, contribuyen.lo, en la. parte que. le correspondió, á la.
ojecución do los trabajos que ya calificó esta. Junta, y dGmostr.an.
do en e110s, lahoriosidad é inteligencia._Y como quiera que .por
estos trablljos, en vista de su importancia y de los riesgos y fati
gas que les flon inaerentes, Se hn,ya J;ecompensaqo á lQi;l indivkluos.Excmo. Sr.: En vista de la inst21ncia que V. E. 'cur5ó á (le la citada (1(llUiFi·5n, estima la Junta equitativo que se conceda

este Ministerio, con su escrito fecha 28 de mayo último, pro- al capitán Ven1a, análoga recompensa que á.,Sus .co~pañeros,
movida por el comandante mayor del regimiento Infantería opinando que le corresponde la cruz blanca del Mérito Militar peno
de Garellano núm. 45, ,en súplica de autorización para reela- sionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo,. caducando la
mar en estado adicional al ejercicio cerrado de 1889·90, la pensión por el nSCG11SO, 1)01' hallarse comprendido, como aquéllos,
!!Urna de 276'96 pesetas, importe de la parte proporcional en lo que previene el reglamento de recompensa~ en tiempo de
de premio de reenganche que correspondió á los sargentos paz en SllS artículos 20 y 23.-:-V. E., no obstante, resolverá lo más
José Martín Mateos y José Suárez Sampol, d l~ey (q. D. g.), Y cOllvenientE'.-Ivladrid 24 de junio de 1892.-El gen~ral's8'eretario,
en· 'Su nombre- la Reina Regente del Reino, do acuerdo con ¡-Mariano C'apdepón. - Hubricado. - V,o B, o - El presidente,

O'Ryau.-Rubl'icado.-Hay un sello que dice:-«Junta S.uperio!'lo informado por la Inspección General de Administración .Qonsultiva de Guerra,})
Militar, se ha servido con.ceder.la autarización que se solici- ¡
ta, y disponer que el importe de la reclamflción, una vez lí- ¡

quidado, se incluya en conpepto de Obligaoiones que carecen ¡
de créditO' l~i8~ativo, en el primer proyecto de presupuesto I
que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Pios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de julio de 1892,

Señor Il1~peotor general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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siendo, al propio tiempo, la voluntad do S. M., sea declara·
da de texto la citada obra en las academias reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid
27 de julio de 1892,.

.... litar, comprendidos en la iliguiente relación, que empieza
con el coronel D. Federico Vázquez Landa y termina con el
primer teniente D. Rafael Mal«ol1ado Rato, las cruces blancas
del Mérito Militar que en la misma se expresan; las cuales
les corresponden como recompensa del profesorado, con

AZCÁRRAGÁ arreglo á. lo que preceptúan los arts. 4.° y 9.° del real decre·
Señor Inspector general de Caballería. to de 4 de abril de 1888 (C. L. núm. 123), debiendo usar
Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra. el pasador especial del profesorado.

--<:><><:>-- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
5.a SECCIÓN dema! efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina 27 de julio de 18D2. AZCÁRRAGA
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por
V. E., y por resolución de 13 del actual, ha tenido á bien Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector de
conceder á los jefes y oficiales de la Academia General :Mi· la Academia General Militar.

Relación que se cita ,.

Armas ó cnerpos CI!llres NOMBRES Crnces

Ingenieros.•.•... CoroneL •.....•. D. Federico Vázquez Landa ..•...•.•••.) D ti'"
¡Otro... . .•.•.•.. > Luis Nevot Hermosa..•..•.......•••5 e ercera CRoe.
\Teniente coronel. ) José López Pereira y Boritin .•..•.•••J

Infant.eria..••..• .,comandante..... > Jua~ Ren~é Buxó.....•••........•. ~~
. (Otro....••.•••.. »EnrIque Sánchez Salcedo.•...•• ~ .••• De segunda clase.

Otro. • • . • . . . • . .. »Francisco Alvarez Arenas .•••...•••••\
~ Caballería.••••.. lOtro... O'.O' ••••• O' .. »José Chacón Pérez .•• O' .. O'O' .. O' •• O'O'.O'O'O'.l

{Capitán. . . . • • . •. »Francisco de la Torre y Luxán •••••.. \
¡Otro••...••••••. > Enrique Valenzuela Sánchez •.•.••••.

Ingenieros.•••..•(otro•••..• , . . . .. > Luis lribarren Ar5e••.•.. , ....•.•••.
Otro............ > Jwan Moreno Munoz.•....•.•.......
Otro. • •.. . . ••• .. :t Nemesio Lagarde Carriquiri ....•••..

¡Otro.•.•.....••. > Federico Gaatalber Montenegro.•.•.•.

¡Otro :t Eugenio López Guerrero .
~tro.. • . . .. .. . .. »Luis Caturla Puig ..

Infanteria•..•••. Otro............ > Manuel Castaño Montijano .•..•••...
Otro »Luis Riera Espejo .
Otro.. •. . . > Joaquin Agulla Ramos....... . •.••.• De primera clase.
Otro. • • • . • . . .. . .. :t Pedro A. Berenguer Ballester ...••.•.

Estado Mayor.... ¡Otro••.••....•.• > Manuel Tourné y Esbry•••.•••..•.•.
, Otro. • . . . • . . . . •. »Antonio Valcarcel Quiñones •.•...•••

Art'U ti Otro.... > Tomás 'Ena y Zapata .
I e a....... '/Ot L . H dE' saro. . . . • • • • • • •• > UIS ernan o spIno •...•...•.•.

Otro > Juan Martine~Añivarro .
Caballeria....••. ¡Otro .. . . . .. . . . .. > José Urrutia Motta .
Juddíco T. auditor de 2.a• »Ricardo Camino Roman••••.•.•.••••

Inf t fa íPrimer'teniente.. > José Lambea del Villar •.•....•••... /
an er ....... IOt D . A á' d C d e\ ro .....••..... > ommgo rr IZ e on er na ••...••

Artillaria..•••.•• ¡Otro ) Rafael .Maldonado y Rato ... 1

Madrid 27 de julio de 1892.

AZCÁR~AGA

Madrid 27 de julio de 1892.

...-

CrucesNOMBRES

Relaci6n que se cita

Clases

T. coronel... D. Nicolás Ugarte Gutiérrez...... IDe 2 a chtse
Comandante. » JOBé de Toro Sánchez ••..•..••} • .
Capitán..... »José Hamirez Falero •.••.••••.
Otro........ » Atanasia Malo y Garcia..•••..
Otro. •• •• ••• »Francisco Jimeno Ballesteros •.
Otro........ »Luis Valcárcel y Arribas ...• :. De-:Ltl- clase·.
ütl'o.... .•.• »Eusebio Torner y de la Fuente.
Otro........ »José Freixa y Martf ..
l.er teniente. »Miguel de Torres é Iribarren •.

I

Señor Inspector general de Ingenieros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombre la Rcina
Regente del :Reino, conformándose con lo propuesto por
V. E., y por reso!1.lCión de 13 del actual, ha tenido á bien
conceder á: los jefes J oficiale¡¡ de l~ Academia de Aplicación
de I~genieros comprendidos en la siguiente relación, que
empiel'la con el tenient@ coronel D..Nicolás Ugarte y Gutiérrez
y termina con el primer teniente D. Miguel de Torres é Iriba~

rren, las c¡;uces blancas del Mérito Militar que en la misma
se expresan; las cuales les corresponden corno recompensa
del proÍesorado, con arreglo á lo que preceptúan los articu
las 4.° y 9.° del real decreto de 4 de abril de 18~8 (C. L. nÚ·
mero 123), debümdo UMr el pasador e!pecial del prof~so~

rada.
De real orden lo digo tí. V. E. para eu conooimiento y

demás efectos. Dios,guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 d~ julio de 1892.
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nJ!UtP~AZO

10.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 20 de junio último, promo
vida por el oficial 1.0 d~l1 cuerpo de su cargo, D. Máximo
FernáBdez Robles, con destino en el distrito de Andalucia,
en súplica de que se le conceda el pase ti situación de ream
plaw eon residencia en esta capital, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
propuesto por V. E., ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, con arreglo á la real orden de 18 de enero dol
año actual (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su cl!!Uocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de julio de 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Inlilpector general. de Administraoión Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Andaluoia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito fQcha de 20 de mayo último,
promovida por el oficial segundo de Administración Militar,
Den Jenare Pacheco Martínez, que se encuentra en situación
de reemplazo, por enfermo, en Santander, en súplica de que
se le conceda ingreso en servicio activo, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina RegeFlte del Reino, teniendo en cuen.
ta que el interesado justifica su restablecimiento por medio
del cer~ificadofacultativo corre&pondiente; y de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, ha tenido ti bien acceder á lo que se solicita; debien
do permanecer dicho oficial en la indicada situación de re·
emplazo hasta que por turno le corresponda colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su cOlJocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA.
Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
RESIDENCIA

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército, D. Valentín Bartolomé Martinaz, S. M. la
Reina 'Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el
Roy (q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su re·
sidencia en Guadalajara.

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y
fineR consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.......,

RETIROS
4.& SECCION°

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia que V. 15.1. cursó
á este Ministerio, con fecha 18 del mes actual, promovida
por el cura do distrito del Ouerpo Eclesiástico del Ejército,
con destino en eSe Vicarinto General Castrenso, D. Claudio
Nuño García, on solicitud de su retiro para Gumicl dol Mer-

cado (Burgos), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido por conveniente disponor que
el expresado cura de dist::ito sea baja, por fin del presente
mos, on el cuerpo á que per~enece; expidiéndole el :retiro y
abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales, in·
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acer
ra de los derechos pasivos que, en definitiva, le óorrespon
dan; á cuyo fin se le rOJ:!lite, con eSGa fecha, la expresada
solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. I. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1892. .

AZCÁRRAGA
Señor Pro-Vicario gE1neral Castrense.

Seílores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina,
Capitanes generales de Castilla la Nueva y Burgos é Ins
pector general de Administración Militar.

---<>«=>--

Ilmo. Sr.: En vista de la Instancia que V. S. 1. cursó
á este Ministerio, con fecha 18 del mes actual, promovida
por el cura de distrito del Cuerpo Eclesiástico del Ejército,
con destino en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, D. Mariano
Villanueva y Glircía, en solicitud de su retiro para Villalón
de Campos (Valladolid), el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido por cOlÍveniente dis
poner que el expresado cura de distrito sea baja, por fin
del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidién
dole el rétiro y abonándoeele, por la Delegación de Hacien
da de dicha provincia, el sueldo provisional de 300 pesetas
mBnfluales, interin el Con:::ejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivoB que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo fin se le reIpite, con esta fecha, la ex·
sada solicitud Yhoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. S. 1. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde Él. V. S. 1. muchos años.
Madrid 27 de julio de 1892.

Señor Pro·Vicario general Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Castilla la Vieja y Castilla la Nue
va é Inspector general de Administraoión Militar.

-.-
TRANSPORTES
7.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur5ó á
este Ministerio, en 28 de abril último, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de Barcelona de eso
Instituto" Manuel Rubio Fernández, en súplica de que se le
conceda á su esposa Maria Cardonne Soler y á su hijo, que
se encuentran en la isla de Cuba, pasaje por cuenta del Es·
tado para que puedan regresar á la Peniusula, con objeto
de reunirse al recurrente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reii1a Regente del Reino, ha tellido á bien acceder á lo
solicitado" con arreglo á lo prevenido en el arto 13 de las
instrucciones de 14 de enero de 1886 (C. L. núm. 7) .

De real ol'denlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de julio d'e 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, ,Cataluña, An
dalucía. Burgos y Galioia 61nspoctol' ganeral de Adminis
tl'aoión Militar.
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Dil·ITINOS·
INSPECCIÓN GENERAL DEi INGENIEROS

Excmo. Sr.~ En uso de las fa(}Ultadea qüé' llie:'Conflere
larea! orden de 5 de novi-embre de 1887 (C. L.·nQm.~458).
y en harmonia con lo dispueeto en la de 15 de septiembre
último (D. O. uúm. 200), he te-nido á bien coMédérel páse
al distrito de Cuba que tienen solicitado, á 'ldS;'Sold~'de"l

primer regimiento de Zapadores JUnadáres -compl1ottdidO'S-eli
la eignienterelación, que da principio con Jos&'BeÍ'l"ÓeallViI
centa' y termina con Raimundo del Río Ga'l'Cía.

En sa vista, el coronel de dicho re'gitniento ptdtl&d:erá lá
darlos de baja en el mismo, disponiendo I!l.rinei:t.r~éft!dióná

los depósitos de embarque correspondientes.
DiorJ guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de julio

de 1892.
Calleja

Excmo. SQ'fi,ór CoIlUliBda:nt&'génel'ld St:l:binspécrtlO1'·de.ln:~

róS de Burg08"
Excmos. Señores Capitanes genernles de los distrito/! de

Burgos é Isla. de Cuba, Inspector general d(jj Administra
ción Militar é Iuspector dQ.la Caja Géneral da Ultramar.

.Relación. que se cita

Madrid 29 de julio ue 1892.

Soldado José Berrocal Vicente..
Mem Migud Suárez García.
ldem •.• " .Miguel López Fernánoez.
ldcm ...•• ¡VictOriano Fern:índez Rodriguez.
Idem •...• Raimundo del Río Garcfa.

...... =

Calle}a

NOMBRESClases

Madrid 27 de julio de 1892.

Estado que se cita

Bugallal

8. a SECCIÓN

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE U SflBSECRKiARIA rnl L!S1N~PECCIOnSGEKKUUS

Circular. Con toda urgencia remitirá V. S. á este ceno
tro, una noticia. expresiva del número de sables existente2
en esa dependencia, y con arreglo á lo que se indica en el
adjuuto estado. Al efecto, se considerarán como efectuadas,
todas las órdenes de transporte recibidas hasta la fecha.

Dios guarde á V. ~. muchos años. Madrid 28 de julio
de 1892.

Bugallal

Señores Directores de lfJ8 Establecimientos de Artillería y Co
mandante exento de Ceuta.
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PARTE NO OFICI.AL

INEPECCIÓN DE LA COMANDANOIA OEN'rRAL

DEP6s1toS' HE' EMBARQUE Y CAJA GENERAL DE ULTRAMAR'

El día 2 del ~te'mé3 dará principio 'por esta hwpección clpago de asignaciones de sefíoresjl'!es, oficiales y tt'opa de los distritos militare' d.
Ultram,aw-; 1m·103 días que tÍ continuación se expresan, de ocho á 01le'1 de la mafíana.

Mes de julio de 1892

DIA.S LETRAS

2

3

4:

5
( ¡1. J. L. LL. M. N. O.

Agosto •.••••••. , .• .. ..... ••••. P. Q. R. S. T .. U. V. Z,.
. A. B. C. D. E. F. G. lÍo

Incidencias.
I I

Madrid 27 de julio de 1892.-El general inspector, G. Cámara.
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